


	

 

SEXTO ENCUENTRO DE JÓVENES TALENTO VERACRUZ 
2019 

 
 

El Gobierno del Estado de Veracruz, el Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología y la Secretaría de Educación de Veracruz a través del  
Consejo Veracruzano de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico, 
 

CONVOCAN 
 
A los alumnos de nivel superior a participar en el Sexto Encuentro de 
Jóvenes Talento Veracruz 2019, a celebrarse los días 24 y 25 de octubre 
de 2019, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, bajo las siguientes: 
 

BASES 
 
I. Podrán participar alumnos de instituciones educativas públicas o 
privadas de nivel superior del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
que incluye licenciatura e ingeniería de cualquier semestre o que hayan 
egresado en un término no mayor a seis meses a partir de la emisión de 
la presente convocatoria, presentando un proyecto que hayan 
desarrollado. 
 
II. Las modalidades de participación son: 

a) Prototipo tecnológico 
b) Modelo teórico 

 
III. Para esta convocatoria se entenderá por: 

 
• Prototipo tecnológico: modelo representado o simulado, fácilmente 
ampliable o modificable, de un sistema específico que se desarrolla 
según la metodología conocida como investigación-acción; o bien, un 
procedimiento que consta de una serie de pasos o acciones 
recurrentes, que sirven para poner a prueba los resultados de una 



	

 

de Aceptación del Asesor (Anexo A). 
 
VII. El proyecto propuesto deberá ser congruente con respecto a las 
siguientes líneas de investigación (Anexo B). Entiéndase como línea de 
investigación el eje temático disciplinario o interdisciplinario en el cual 
se orientan las actividades de investigación por uno o más grupos de 
investigación que tengan resultados visibles en su producción académica 
y científica, así como, en la formación de recursos humanos: 

1. Desarrollo tecnológico e innovación. 
2. Investigación educativa. 
3. Desarrollo sustentable y medio ambiente. 
4. Investigación en ciencias de la salud. 

 
VIII. Los proyectos deberán estar encaminados a resolver algún 
problema, necesidad u oportunidad detectada en el plantel, comunidad, 
mercado o sector productivo, cumpliendo las siguientes características: 
calidad y pertinencia académica, innovación, impacto social o 
tecnológico, factibilidad técnica y económica. 
 
IX. El registro se realizará a través de la siguiente plataforma: 
 

http://www.coveyct.gob.mx/jovenestalento 
 
Los documentos requeridos se deberán adjuntar a la plataforma de 
registro mencionada. 
 
X. Para el registro de cada proyecto deberán adjuntar: la Carta de 
Aceptación del Asesor (Anexo A), el “Abstract” (ver Anexo C), llenar el 
“formulario de registro”, adjuntar fotografías tamaño infantil de los 
integrantes del equipo y del asesor, Credenciales de Estudiante 
vigentes, expedidas por la escuela o constancia que los avale como 
estudiantes de la Institución. Para los egresados documento oficial que 
indique la fecha de conclusión de estudio y la Carta de Ética (ver Anexo 
D) debidamente firmada por todos los participantes. Es indispensable 
respetar los formatos que la plataforma indica para los diferentes 


